
Saraguro, 26 de julio de 2018 

Dra. 

Cristina Guerrero Aguirre 

INTENDENTA DE COMPAÑIAS Y VALORES DE LOJA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

LAURO MARCELO GONZALEZ GONZALEZ, ecuatoriano, de 38 años de edad, de estado civil 
soltero, con cedula de ciudadanía Nro.- 110372056-9, en mi calidad de Gerente General de la 
Compañía De Transporte De Pasajeros En Taxi Saraguro Urdaneta S.A. a usted, con los debidos 
respetos, me presento y le manifiesto que en la Compañía se ha realizado la transferencia de 
acciones: 
  

CEDENTE | CESIONARIO | ACCIONES | VALOR | TIPO DE 
po | | | INVERSION 

Cabrera Cabrera Klever | Cabrera Godoy Fanny | 50 $1.00 
Ernesto y | Alexandra 
Godoy Cabrera Reina | | 

  

  

CC. 115016455-4 T 
CC. 110334301-6 | | 

  

          

Se deja constancia que la presente transferencia de acciones, se halla inscrita en el Libro de 
Acciones y Accionistas, con fecha trece de julio del dos mil dieciocho. 

Sin otro particular que notificar, le solicito se realice el registro de la presente transferencia. 

Atentamente, 

  
GERENTE'GENERAL



Saraguro, 26 de julio de 2018 

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXI SARAGURO 
URDANETAS.A. 

Ciudad.- 

De nuestras consideraciones. 

YO, CABRERA CABRERA KLEVER ERNESTO, con cedula de ciudadanía Nro. 110310840-1, y 
GODOY CABRERA REINA VICTORIA con cedula de ciudadanía Nro. 110334301-6, CABRERA 
GODOY FANNY ALEXANDRA, con cedula de ciudadanía Nro.- 115016455-4, ecuatorianos, 
mayores de edad, de estado civil casado y soltero respectivamente, domiciliados en la ciudad 
de Saraguro, provincia de Loja; a usted, con los debidos respetos, nos presentamos para 
comunicarle lo siguiente: 

1.- Antecedentes.- 

El compareciente, es accionista legalmente registrado en la Superintendencia de Compañías de 
Loja, de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXI SARAGURO URDANETA S.A. 
legalmente constituida mediante escritura pública de fecha diecisiete días del mes de mayo del 
dos mil siete, ante el señor doctor Eduardo Ortega Ordoñez, Notario Público Octavo del Cantón 
Loja y aprobada mediante resolución Nro, 07.L.DSCL.094 de fecha veintitrés de mayo de dos mul 
siete. 

11 - Cesión y Transferencia.- 

Con los antecedentes antes indicados, y por medio del presente instrumento de conformidad a 
los Arts 21 y 188 de la Ley de Compañías, el compareciente CABRERA CABRERA KLEVER 
ERNESTO Y GODOY CABRERA REINA VICTORIA, ceden y transfieren a favor del compareciente 
CABRERA GODOY FANNY ALEXANDRA, la propiedad de 50 acciones que posee en la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE PASAJEROS EN TAXI SARAGURO URDANETA S.A., mediante documento 
privado, autorizando para que con tan solo la suscripción del mismo, sirva como instrumento 
suficiente, conforme lo establece la ley y que se detalla a continuación. 

  

  

  

    

CEDENTE | CESIONARIO | ACCIONES | VALOR 

Cabrera Cabrera Klever | Cabrera Godoy Fanny | 50 $1.00 — | Nacional 
Ernesto y | Alexandra 
Godoy Cabrera Reina | 

Victoria Lo | - | 
CC 110310840-1 | CC. 115016455-4       | CC. 110334301-6 l 
  

 



En consecuencia, se aclara que el compareciente vende y transfiere las 50 acciones de un dólar 
cada uno que posee, en calidad de accionistas legal de dicha compañía 

  

Ill. Acepta 

Por su parte el señor CABRERA GODOY FANNY ALEXANDRA, acepta la venta realizada a su favor 
y el contenido íntegro de este documento. Solicitándole al Señor Gerente General, que de 
conformidad a la ley se proceda a inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas y su posterior 
comunicado a la Superintendencia de Compañías y Valores de la Ciudad de Loja, para los fines 
legales consiguientes: 

En términos se celebró el presente contrato de cesión y transferencia de acciones, en la ciudad 
de Saraguro, a los dieciocho días del mes de julio del dos mil dieciocho, para mayor constancia 
firman los comparecientes en unidad de acto 

0 e Cbtaes 
Cabrera Cabrera Klever Ernesto Godoy Cabrera Reina Victoria 

CC. 110310840-1 CC. 110334301-6 

CEDENTE CEDENTE 

  

Cabrera Godoy Fanny Alexandra 

CC. 115016455-4 

CESIONARIO



JUNTA ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA DE TAXIS 

“SARAGURO-URDANETA” 

ACTA NRO 71 

En la ciudad de Saraguro el día de hoy sábado 13 de Julio del 2018 siendo las 
17H00 en el local de la compañía de Taxis “Saraguro-Urdaneta” ubicada en las 
calles Juan Antonio Castro y Juan Antonio Montesinos, previa convocatoria se 
reúnen todos los accionistas de la Compañía de Taxis “Saraguro-Urdaneta” para 
tratar el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DIA 

1.- Constatación del Quorum reglamentario 
2.- Saludo e instalación de la sesión por parte del Sr Presidente. 
3.- Análisis y Resolución del traspaso de la cesión de acciones y derechos del Sr 
Carlos Alberto Ordoñez González y aceptación al nuevo socio al Sr. Luis Femando 
Montaño Sarango 
4.-Analisis y Resolución del traspaso de la cesión de acciones y derechos del Sr 
Klever Emesto Cabrera Cabrera y aceptación al nuevo socio a la Srta. Fanny 
Alexandra Cabrera Godoy 

  

5.- - Clausura de la sesión por parte del Sr. Presidente 

DESARROLLO 

1. Constatación del Quoru   

- Presentes: Marcelo González, , Sixto González, , , Carlos Ordoñez González, 
Gonzalo Solasis Cabrera P, , Klever Emesto Cabrera Cabrera, Ángel Grimaldo 
Armijos, Jonathan Guamán, Norman Iván González Sarango, Narcisa González 
Armijos, Edgar Wilson Cabrera, , Gefferson Quituisaca, Ángel Guaillas Contento, 
Eduardo Luis Godoy G. 
- Poderes: Richard Fredy Espinosa a favor de la Sra Flor Godoy, Maxima Rosillo 
a favor del Sr Desiderio González, María Hortensia Lavanda Cabrera a favor de 
Edwin R Maldonado L, José Luis Betancourt Maldonado a favor de José 
Betancourth, Ángel Augusto Cabrera a favor del Sr German Cabrera 

-Atrasados: 
-Ausentes: Ángel Floresmilo Pineda, Carlos Alberto Armijos Minga 

,2,- Saludo y bienvenida a cargo del Sr. Presidente de la compañia. Interviene 
Sr. Carlos Ordoñez presidente de la compañía de Taxis quien manifiesta un 

cordial saludo a todos los accionistas y felicita por la presencia y puntualidad luego



solicita la intervención de todos los accionistas en forma respetuosa y ordenada, 
finalmente dice que esta reunión sea fructífera en beneficio para nuestra 

compañía y actuar de manera respetuosa, por el cual deja instalada formalmente 
la presente sesión. 

3.- Analisis y Resolucion del traspaso de la cesion de acciones y derechos 

del Sr Carlos Alberto Ordoñez González y aceptación al nuevo socio al Sr. 

Luis Fernando Montaño Sarango.- toma la palabra el Sr Gerente Marcelo 
González informa de la decisión del compañero Carlos Alberto. Ordoñez González 
quien ha decidido ceder sus acciones e informa de los requisitos solicitados, que 
a su vez cumple como son los siguientes: certificados de honorabilidad del Sr Luis 
Fernando Montaño Sarango emitidos por la Sra. Melida Silva teniente política de la 
parroquia de Urdaneta, y otro emitido por. el Ing. Hugo Espinoza Mora presidente 
del GAD Parroquial de Urdaneta además cuenta con la respectiva Licencia 
Profesional de conducir. 

4.- Analisis y Resolucion del traspaso de la cesion de acciones y derechos 
del Sr Klever Ernesto Cabrera Cabrera y aceptación al nuevo socio al la Srta. 

Fanny Alexandra Cabrera Godoy. toma la palabra el Sr Gerente Marcelo 

González informa de la decisión del compañero Klever Ernesto Cabrera Cabrera 

de ceder sus acciones e informa de los requisitos solicitados, que a su vez 

cumple como son los siguientes: certificados de honorabilidad de la Srta. Fanny 

Alexandra Cabrera Godoy emitidos por la Sra. Carmen Coronel propietaria de 
farmacias cruz azul, y otro emitido por el Sr. Hernán Montaño propietario del 
hostal Samana Wasi además cuenta con la respectiva Licencia Profesional de 
conducir. 

Interviene el Sr Sixto González quien se les informa que en la compañía tiene su 
reglamento interno motivo por el cual todos debemos acogemos, aceptar y actuar 
en base al reglamento interno. 

El Sr Gerente pone a consideración de la asamblea el presente informe para su 
aprobación respectiva. Existe algunas multas por retraso y ausencias a reuniones 
el mismo que solicita a interesados igualarse lo antes posible. 

Luego del análisis y debate la asamblea procede a aceptar a los dos nuevos 
compañeros los Srs: 

- Sr. Luis Femando Montaño Sarango 
- Srta. Fanny Alexandra Cabrera Godoy



SESIO 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 


